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Short Description

Descripción: DOMINGO...



Description


SUMILLA ALIMENTOS



:



INTERPONGO



DEMANDA DE AUMENTO



DE



SEÑORA JUEZ DE PAZ LETRADO DE SAN VICENTE DE CAÑETE: MIRIAM ANA JAVIER RAMOS, identificada con DNI No 15353955, con domicilio real en Urbanización Miraflores manzana G, Lote 04 – San Vicente de Cañete; y señalando domicilio procesal para estos efectos en Jr. O´higgins No 347 – Segundo Piso – san Vicente de Cañete; a usted con todo respeto me presento y digo: PETITORIO Que, interpongo demanda de AUMENTO DE PENSION DE ALIMENTOS y la dirijo contra JUAN HECTOR YKEBE CHUMPITAZ, con domicilio en Fundo Santa Clorinda s/n – distrito de Calango a donde se le notificará mediante exhorto a fin de que por sentencia o conciliación me aumente la PENSION MENSUAL DE ALIMENTOS DE S/. 90.00 ( noventa nuevos soles) a S/. 300.00 (trescientos nuevos soles) mensuales a favor de nuestro menor hijo JUAN HECTOR YKEBE JAVIER, de 08 años de edad; en razón de los fundamentos que a continuación paso a exponer: FUNDAMENTOS DE HECHOS UNO: Que, de mis relaciones extramatrimoniales con el demandado procreamos al menor JUAN HECTOR YKEBE JAVIER quien a la fecha cuenta con 08 años de edad . DOS: Que, las parte hemos venido sosteniendo un litigio judicial sobre Alimentos ante el Juzgado de paz No Letrado del distrito Chilca donde se concilió en la suma de S/. 90.00 (noventa nuevos soles) la pensión alimenticia, según se advierte del Acta de Conciliación de fecha 18 de Febrero del 2,000. TRES: Que, desde la fecha de la conciliación hasta la actualidad han transcurrido 03 años tiempo en donde las necesidades de mi menor hijo se han incrementado porque en ese entonces no cursaba estudios escolares, ahora va a entrar al tercer grado de primaria en el Centro Educativo No 20191 – de San Vicente de Cañete (ALFONSO UGARTE) y sin lugar a dudas los gastos que voy a efectuar será mayores. CUATRO: Que, la capacidad económica del demandado ha mejorado considerablemente ya que a la fecha se desempeña como socio de la Empresa de Transportes “Virgen de la Candelaria” que cubre la ruta Mala – Calango y Viceversa propietario de una unidad FUNDAMENTACION JURIDICA



ARTICULO 474 Y SIGUIENTES DEL CODIGO CIVIL VIA PROCEDIMENTAL La que corresponde al PROCESO SUMARISIMO. MEDIOS PROBATORIOS 1.- El mérito de la partida de nacimiento de la menor alimentista. 2.- La constancia de estudios donde se acredita que cursa estudios iniciales. 3.- El Acta de Conciliación celebrado en la DEMUNA DE QUILMANA donde se acredita que el demandado se comprometió en acudir con una pensión semanal de S/.60.00 nuevos soles. 4.- El contrato privado de Transferencia de Acciones y línea donde se acredita que el demandado es socio de la Empresa “Virgen de la Candelaria” que cubre la ruta Imperial – Quilmaná. 5.- El mérito de las recetas, resultados de análisis clínicos, tarjeta de atención y Recomendaciones de la Sala de Operaciones del Instituto Nacional Oftalmológico; donde se acredita que mi hija sufre de enfermedad a la vista (estrabismo). ANEXOS: 1.-a.- Copia legible de mi DNI 1.- b.- La partida de nacimiento 1.- c.- La constancia de estudios 1.- d.- El acta de conciliación. 1.- e.- El contrato privado de transferencia. 1.- f.- 07 hojas que contiene las copias legalizadas de recetas y otros. OTROSIDIGO: estando acreditado en forma indubitable la relación familiar; solicito se le fije una ASIGNACION ANTICIPADA de S/-1,000.00 (un mil nuevos Soles). POR TANTO: A usted pido se tenga por presentada mi demanda y en su oportunidad se declare fundada. Imperial, 23 de Enero del 2,003



SUMILLA



:



INTERPONGO DEMANDA DE ALIMENTOS



SEÑORA JUEZ DE PAZ LETRADO DE SAN VICENTE DE CAÑETE: FLOR DE MARIA SANCHEZ FLORES, identificada con DNI No 15370863, con domicilio real en Jr. Bellavista No 412 y señalando domicilio procesal en el Jr. Ohiggins No 347 – Segundo Piso – San Vicente de Cañete; a usted con todo respeto me presento y digo: PETITORIO Que, interpongo demanda de PENSION DE ALIMENTOS contra ROY ARTURO GALDOS SANCHEZ, con domicilio en Avenida Salas Meléndez No 183 – Nuevo Imperial,



donde se le notificará mediante exhorto, a fin de que



por sentencia o conciliación cumpla en acudirme con una pensión mensual de S/ 1,000.00 (un mil nuevos soles) a favor de mi menor hijo ROLY HANNS GALDOS SANCHEZ de 03 años de edad; en razón de los fundamentos que a continuación paso a exponer: FUNDAMENTOS DE HECHOS UNO: Que, de mis relaciones extramatrimoniales con el demandado hemos procreado a los menores ROLY HANNS Y ROY RONNI GALDOS SANCHEZ quienes a la fecha cuentan con 04 y 3 años de edad respectivamente. DOS: Que, el día 19 de Enero del presente siendo a horas 4 de la tarde tuvimos una discusión con el padre de mis hijos motivando que desde esa fecha se haya marchado del hogar llevándose consigo a mi menor hijo ROY RONNI desconociendo el lugar donde se encuentra, además de llevarse dinero en efectivo, la suma de S/ 6,200.00.



TRES: Que, el demandado a pesar de constarle que carezco de ingresos propios para mantener a nuestro hijo, no viene cumpliendo con su obligación de padre en acudirle con los alimentos, a pesar de gozar de buena posición económica al trabajar como Técnico Veterinario donde percibe buenos ingresos que superan los S/.3,000.00 (tres mil Nuevos Soles), hecho que me consta por haber vivido junto a él hasta antes del momento de nuestra separación de hecho. Además que el menor alimentista este año va a cursar sus estudios pre escolares. FUNDAMENTACION JURIDICA ARTICULO 472 DEL CODIGO CIVIL “ Se entiende por alimentos lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica , según la situación y posibilidades de la familia. Cuando el alimentista es menor de edad, los alimentas comprenden también su educación, su instrucción y capacitación para el trabajo”. VIA PROCEDIMENTAL La que corresponde al PROCESO SUMARISIMO. MEDIOS PROBATORIOS 1.- El mérito de la partida de nacimiento del menor alimentista. 2.- El mérito de un Recibo de Honorarios donde se acredita que trabaja como Técnico veterinario. ANEXOS: 1.-a.- Copia legible de mi DNI 1.- b.- La partida de nacimiento



1.- c.- El recibo de Honorarios Profesionales OTROSIDIGO: estando acreditado en forma indubitable la relación familiar; solicito se le fije una ASIGNACION ANTICIPADA



de S/-1,000.00 (un mil



nuevos Soles). POR TANTO: A usted pido se tenga por presentada mi demanda y en su oportunidad se declare fundada. Imperial, 30 de Enero del 2,003



EXPEDIENTE



:



No 33 – 2003



SUMILLA



:



SUBSANO OMISION



SECRETARIO



:



MANRIQUE



SEÑORA JUEZ DEL JUZGADO DE PAZ LETRADO DE IMPERIAL MAITE FLORIAN HUAMAN, en los autos seguidos con LEANDRO MEZA CAMPOS, sobre Pensión de Alimentos; a usted, digo: Que,



subsanando



la



omisión



incurrida



debo



manifestar que inadvertidamente me olvidé firmar la demanda, pero con el presente escrito manifiesto que me ratifico en todos sus extremos de la misma y se me autorice a firmar el escrito en presencia del secretario que da cuenta. OTROSIDIGO: Que, la notificación al demandado se puede hacer también en su centro de trabajo ubicado en el paradero Imperial – Quilmaná ubicado en la esquina del jr. 28 de Julio y Jorge Chávez del distrito de Imperial a una cuadra del lugar sede del juzgado. Se habilite día y hora al auxiliar jurisdiccional correspondiente. POR TANTO: A usted pido proveer conforme solicito. Cañete, 04 de Febrero del 2,003



SUMILLA



:



INTERPONGO DEMANDA



SEÑOR JUEZ ESPECIALIZADO EN FAMILIA DE CAÑETE: GUILLERMO HERMILIO CHUNPITAZ CUYA, identificada con DNI No , con domicilio real en Av. 15 de Noviembre N° , Imperial - Cañete; y señalando domicilio procesal para estos efectos en Jr. O´higgins No 347 – Segundo Piso – san Vicente de Cañete; a usted con todo respeto me presento y digo: PETITORIO Que, interpongo demanda de REDUCCION DE PENSION DE ALIMENTOS y la dirijo contra ANA VICTORIA APOLAYA DE CUMPITAZ, con domicilio en ............ – Cercado de Lima a donde se le notificará mediante exhorto a fin de que por sentencia o conciliación se me reduzca la PENSION MENSUAL DE ALIMENTOS DE S/. .....00 ( ....... nuevos soles) a S/. ........00 ( nuevos soles) mensuales a favor de ANA VICTORIA APOLAYA DE CUMPITAZ; en razón de los fundamentos que a continuación paso a exponer: FUNDAMENTOS DE HECHOS UNO: Que, de mi relación matrimonial con la demandada procreamos dos hijos Ursula Fabiola Cumpitaz Apolaya quien a la fecha cuenta con 21 años de edad y Guillermo Chumpitaz Apolaya quien a la fecha es difunto según partida de defunción de fecha 03 de Marzo de 1997. DOS: Que, las parte hemos venido sosteniendo un litigio judicial sobre Alimentos ante el Juzgado Especializado de Familia de cañete donde mediante Resolución N° veintiocho de fecha 25 de Setiembre del2003, con Exp. N° 140--2002 se fallo en el numeral 2) declarando fundado el extremo que pretende la extinción de pensión alimenticia otorgado a favor de Guillermo Chumpitaz Apolaya, y en consecuencia extinguida la obligación de demandante Guillermo Hermilio Chumpitaz Cuya. TRES: Que, desde la fecha que dejó de existir mi hijo Guillermo Cumpitaz Apolaya, la demandante a seguido cobrando la pensión alimenticia del 12.5 por ciento hasta el mes de diciembre del presente año 2003, la misma que debe ser devuelta debiéndose de descontarse de la asignación de alimento que percibe la demandada por planilla.



CUATRO: Que, la capacidad económica del demandante no ha mejorado ya que a la fecha soy profesor cesante, por lo que me veo con la imperiosa necesidad de solicitar el descuento. FUNDAMENTACION JURIDICA ARTICULO 474, 546 Y SIGUIENTES DEL CODIGO CIVIL VIA PROCEDIMENTAL La que corresponde al PROCESO SUMARISIMO. MEDIOS PROBATORIOS 1.- El mérito de la partida de defunción de mi hijo Guillermo Cumpitaz Apolaya. 2.- El mérito a la Resolución de Extinción de alimentos N° veintiocho de fecha 25 de Setiembre del 2003. ANEXOS: 1.-a.- Copia legible de mi DNI 1.- b.- La partida de defunción 1.- c.- La copia de la resolución N° veinticuatro Exp. 140 – 2003 expedido por el Juzgado especializado de familia de cañete. POR TANTO: A usted pido se tenga por presentada mi demanda y en su oportunidad se declare fundada. Cañete, 03 de Enero del 2,004



EXP. : 027 – 2003 SEC. : CARLOS MANRRIQUE SUMILLA: DESIGNNO ABOGADO Y PROCURACIÓN OFICIOSA JUZGADO DE PAZ LETRADO DEL DISTRITO DE IMPERIAL



HERCULES GERARDO FLORIAN VILLAR, en los seguidos contra Domingo Quispe Flores y otro, sobre Indemnización de daños y perjuicios, ante Ud. Me presento y digo: PETITORIO: Que, nombro como mi abogado defensor al DR. MARTIN EDGAR YACTAYO CAMA, a quien se le brindará las facilidades del caso para mi defensa; y señalo como mi domicilio procesal en Av La Mar No 589 del Distrito de Imperial – Cañete, donde se me harán llegar las resoluciones que se dicte en el presente proceso. Asimismo designo mediante procuración oficiosa al Sr. VICTOR LUZCIARDO MARCELO YACTAYO con DNI N° 15429280, para que en mi nombre y representación realice los siguientes actos: lectura de expediente, recepción de notificaciones, presentación de escritos y demás actos que correspondan al presente proceso, de conformidad al art. 80 del Código Procesal Civil, Art. 2 Inc. 20 y 23 de la Constitución del Estado. POR TANTO: A Usted pido proveer conforme solicito.



Imperial, 02 de Enero del 2003



Exp. Nro. Espec. Escrito Nro.1 Sumilla: Demanda de Divorcio por Separación de Hecho



SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO ESPECIALIZADO DE FAMILIA DE CAÑETE GUILLERMO HERMILIO CHUNPITAZ CUYA, identificada con DNI No , con domicilio real en Av. 15 de Noviembre N° , Imperial - Cañete; y señalando domicilio procesal para estos efectos en Jr. O´higgins No 347 – Segundo Piso – san Vicente de Cañete; a usted con todo respeto me presento y digo: DATOS DE LA DEMANDADA Dirijo mi demanda contra ANA VICTORIA APOLAYA DE CHUMPITAZ, a quien se le deberá notificar en Calle – Urbanización – Cercado de Lima - Lima. PETITORIO Que, interpongo demanda de DIVORCIO POR CAUSAL DE SEPARACIÓN DE HECHO, a fin de que su Juzgado, se sirva declarar la disolución del vínculo matrimonial por la causal de Separación de Hecho durante período ininterrumpido, del matrimonio civil celebrado entre el recurrente y Ana Victoria Apolaya de Chumpitaz, contra quien dirijo la presente acción. VIA PROCEDIMENTAL: La presente demanda se deberá tramitar en la Vía de Proceso de Conocimiento. FUNDAMENTOS FACTICOS PRIMERO.- Que, con fecha 0 de de 198 , la demandada y yo, contrajimos matrimonio Civil, por ante el Concejo Distrital de Imperial de la Provincia de Cañete; habiendo procreado a nuestros hijos Guillermo Cumpitaz< Apolaya, el 19 de enero de 1993 y Ursula Fabiola Chumpitaz Apolaya; siendo en agosto de 198 , cuando se tornara difícil la vida en común en que decido dejar el hogar conyugal, sin descuidar mis obligaciones morales y económicas para con mis hijos, encontrándome a la fecha separado de hecho veinti cinco años aproximadamente.



SEGUNDO.- Que, habiéndose quebrado mis relaciones sentimentales hacia la demanda y pasado el tiempo uní mi vida a mi pareja con quien he procreado a una hija Amalis Gabriela Chumpitaz Vivanco, de años de edad respectivamente, razones que hicieron que en miles de oportunidades le solicitara el divorcio a la demanda, quien caprichosamente se negaba por el puro ánimo de su negativa, en el ejercicio abusivo de un derecho y en clara vulneración a mi libertad individual. TERCERO: Que, el suscrito jamás ha dejado de cumplir con sus obligaciones alimentarias para con sus hijos, pues desde el primer día en que me retiré del hogar conyugal efectué la entrega en efectivo sumas de dinero a la demanante para los gastos de alimentación de ella y de mis hijos, la misma que me emplazo con una demanda de alimentos que hasta la fecha sigue cobrando. CUARTO: Que, así mismo a fin de cautelar mis relaciones paterno filiales con mis hijos y ante la negativa de la demandada de visitar a mi menor hija me ví en la obligación de iniciar Régimen de Visitas ante el Décimo Cuarto Juzgado de Familia de Lima, Exp. Nro.183514 – 2000 – 01434. Especialista Legal Maciso. QUINTO: Que la demanda no resulta perjudicada con la presente acción toda vez que en su condición de comerciante percibe una remuneración superior a la mía, pues labora en el Centro Comercial Polvos Azules en el rubro de comida puesto E treinta del distrito del Cercado de Lima.



FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 1. La novísima Ley N° 27495, artículo 5, que modifica el Artículo 349 del Código Civil “Puede demandarse el divorcio por las causales señaladas en el Artículo 333, incisos del 1 al 12”. 2. La novísima Ley N° 27495, artículo 2, que modifica el Artículo 333 del Código Civil, inciso 12, precisando que es causa de separación de cuerpos “La separación de hecho de los cónyuges durante un período ininterrumpido de dos años. Dicho plazo será de cuatro años si los cónyuges tuvieses hijos menores de edad. “ 3. Primera Disposición Complementaria y Transitoria de la Ley N° 27495 “La presente Ley se aplica inclusive a las separaciones de hecho, existentes al momento de su entrada en vigencia...” 4. Artículo 348 del Código Civil, al prescribir: “El divorcio disuelve el vínculo matrimonial.



MEDIOS PROBATORIOS: Ofrezco como medios probatorios:



1. La declaración de parte de la demanda, de acuerdo al pliego interrogatorio que adjunto al presente. 2. El mérito de la Partida de Matrimonio, expedida por la Municipalidad de Imperial, de fecha ° de de 197 con la que demuestro el vínculo conyugal. 3. El mérito de la Partida de Nacimiento de mis hijos Ursula y Guillermo Chumpitas Apolaya. 4. El mérito de mis Talones de cheques de descuento por alimentos que viene efectuándose. 5. El mérito de las Partidas de Nacimiento de mis hijos Ursula y Guillermo Chumpitaz Apolaya. 6. El mérito de la Partida de Defunción de mi hijo Guillermo Chumpitaz Apolaya. ANEXOS: 1.A. Copia de mi DNI. 2.B. Pliego Interrogatorio en sobre cerrado que prestará la demandada. 3.C Partida de Matrimonio 7. 3.D. Partida de Nacimiento de mis hijos Ursula y Guillermo Chumpitaz Apolaya. 8. Copia de la tasa de arancel judicial POR TANTO: Pido a Usted señor Juez tener por interpuesta la presente demanda, admitir los medios probatorios ofrecidos y declararla fundada en su oportunidad conforme a ley. Cañete, 02 de Enero de 2004.
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